
COMUNICADO: NUEVO UNIFORME ESCOLAR 

LICEO JOSÉ CORTÉS BROWN RECREO 

 

Estimada Familia Liceana: 

 

A partir de un deseo largamente anhelado por nuestros y nuestras estudiantes, se concreta este año el ansiado cambio 

de uniforme escolar de nuestro liceo. 

El proceso para gestionar este cambio de Uniforme, se concretó en primer término a partir de la aplicación de una 

Encuesta liderada por CEE a los distintos estamentos de nuestra Comunidad, de participación voluntaria. Se recibió un 

total de 260 respuestas, las cuales fueron analizadas en el Consejo Escolar, para definir cuáles serían los cambios 

propuestos por la Comunidad. 

Entre los principales cambios, se proponían: cambiar jumper por falda, cambiar el color de la polera blanca por otro más 

oscuro, cambiar el material del buzo a algodón, para que fuera más cómodo. 

¿Qué se mantiene en el Uniforme Reglamentario? 

- Se mantiene completo el Uniforme Oficial del liceo, salvo el cambio de Jumper por Falda para las damas , de acuerdo 

a modelo oficial (ver imagen referencial), quedando establecido de la siguiente manera: 

DAMAS: Falda oficial del Liceo (máximo 4 dedos sobre la rodilla) o pantalón gris corte recto, blusa blanca (debajo del 

jumper), corbata gris, medias y/o ballerinas grises, zapatos o zapatillas negros, jersey gris oficial (escote V con insignia del 

liceo bordada), blazer azul marino, con insignia cosida en su totalidad en el bolsillo superior izquierdo.  

VARONES: Chaqueta azul marina con solapa, con insignia cosida en su totalidad en el bolsillo superior, camisa blanca, 

corbata gris, jersey gris oficial (escote V con insignia oficial bordada), pantalón gris y zapatos o zapatillas negros. No se 

puede asistir al Liceo con ropa de calle, excepto con previa autorización de la Dirección. El/ la estudiante de Cuarto Año 

Medio usará una corbata diferente al resto del alumnado. Además, los estudiantes de 4to medio podrán utilizar un 

polerón distintivo de su curso, el cual debe ser previamente aprobado por la Dirección del establecimiento. 

 

¿Qué CAMBIA en el Uniforme Reglamentario? 

Cambia parte del Uniforme Reglamentario para Educación Física:  

- El buzo deportivo cambia del actual, a buzo de algodón, color azul marino con mangas grises, dos líneas deportivas 

azules en las mangas e insignia bordada en sector superior izquierdo, pantalón azul marino con dos líneas deportivas 

grises en las piernas e inicial del liceo bordada en la parte superior izquierda de la pierna, interior del cuello gris y cierre 

completo de color gris. 

- Polera piqué: cambia a una de color azul marino, con insignia bordada en sector superior izquierdo y dos ribetes grises 

en el cuello. Esta polera puede utilizarse igualmente combinando con la falda de las damas o los pantalones grises. 

- Polera de deporte: cambia a una azul marino de algodón, con mangas grises e insignia bordada en la parte superior 

izquierda. 

Importante: Revisar imágenes referenciales. 

De este modo, se define: 

Para las clases de Educación Física, actividades deportivas, o asistencia diaria, el o la estudiante debe presentarse con 

buzo deportivo oficial del Liceo, polera azul marino oficial del liceo y zapatillas deportivas, cortaviento oficial con insignia. 

En las clases de Educación Física el/la estudiante debe asistir con: Calzas cortas y/o short color azul, polera oficial 

deportiva del Liceo (azul marino). Los/as estudiantes deben traer sus útiles de aseo personal: jabón, toalla, hawaianas, 

peineta, desodorante y ropa interior de cambio. Nota: Tanto el uniforme reglamentario como las prendas deportivas 

deben estar marcadas con el nombre y apellidos del estudiante. 



IMPORTANTE: De acuerdo a regulaciones sobre el Uso del Uniforme Escolar en nuestro Reglamento Interno, el o la 

estudiante debe asistir diariamente con su uniforme reglamentario o con buzo deportivo reglamentario. Para 

actividades y actos oficiales del Liceo debe asistir siempre con su uniforme reglamentario. 

EL AÑO 2024, SERÁ DE MARCHA BLANCA, ESTO ES, PODRÁ UTILIZARSE TANTO EL UNIFORME ANTIGUO COMO EL 

NUEVO. A PARTIR DEL AÑO 2025, SÓLO SE UTILIZARÁ EL NUEVO UNIFORME ESCOLAR. 

 

IMÁGENES REFERENCIALES 

 

 

 

 

 



 


